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● Señora María González Mata, Jefa de Cooperación de la
Delegación de la Unión Europea en República Dominicana;

● Señor José Rijo Presbot, Director General de Presupuesto;

● Señora Ana Pérez, Coordinadora del Área de Políticas de
Igualdad de Género, del Programa EUROsociAL+;

● Señora María Dolores Almeida, Consultora en Economía y
Finanzas Públicas;

● Señora Lucía Arguellova, de la Delegación de la Unión Europea
en la República Dominicana;

● Señor Pavel Isa Contreras, Viceministro de Planificación, del
Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo; y en él a
todas las viceministras del Ministerio de la Mujer.

● Directoras y Directores y en ellos a las 17 instituciones que nos
acompañan en el día de hoy.

● Señora Jacqueline Rojas, del área de Género de Eurosocialy ella
a todos los que nos acompaña de manera virtual;

● Amigos de la Prensa,



En la República Dominicana, reducir las brechas de género es un gran

reto, y se requiere de políticas públicas que permitan atender las

demandas derivadas de la creciente participación de las mujeres en el

ámbito económico, social y político.

En ese sentido, el Estado tiene el compromiso de impulsar

transformaciones que garanticen la igualdad entre hombres y mujeres,

promoviendo las condiciones jurídicas y administrativas para que la

igualdad sea real y efectiva, tal y como establece nuestra Constitución.

Contamos además con la Estrategia Nacional de Desarrollo, que tiene

como una de sus políticas transversales, el enfoque de género.

Este mandato implica que en todas las etapas de las políticas públicas se

garantice esa mirada de igualdad; y el Ministerio de la Mujer, tiene la

responsabilidad, junto al Ministerio de Economía, Planificación y

Desarrollo de definir herramientas y metodologías para lograrlo;

procesos con los cuales hemos estado avanzando.

Para esto, los presupuestos sensibles al género son fundamentales,

porque permiten que los fondos públicos se dirijan a la implementación

de acciones para el cierre de brechas y, generen un impacto positivo en

mujeres y hombres.



Atendiendo a este análisis, los Presupuestos Sensibles a Género,

representan una estrategia que busca la asignación, ejecución y gestión

de recursos de manera justa; además, de expresar financieramente el

compromiso asumido por el país con la igualdad de género y los

derechos de las mujeres, adolescentes y niñas.

En esta gestión de gobierno, del Presidente Luis Abinader, hemos dado

prioridad a un número importante de acciones para atender los

principales nudos de desigualdad entre hombres y mujeres, entre estas

están: la ley 1-21 que prohíbe el matrimonio infantil, la creación y

adecuación de nuevas casas de acogida para mujeres víctimas de

violencia, el proceso de diseño de una política nacional de cuidados

desde una mesa intersectorial y, el piloto Comunidades de Cuidado en 3

territorios priorizados.

También hemos impulsado el Sello Igualando RD para el Sector

Público, con el apoyo del Programa de Naciones Unidas para el

Desarrollo, donde participan 10 instituciones, aquí presentes; y

contamos con Unidades de Igualdad de Género en 65 instituciones

públicas.

Todo esto no sería posible sin el compromiso y la voluntad expresada

en los presupuestos institucionales.

Por lo tanto, en la medida en la que estos avances queden

transparentados en los presupuestos y se haga la vinculación entre

gasto, inversión y resultados; es necesaria la clasificación



presupuestaria y, la institucionalización de los procesos de planificación

y presupuestación con perspectiva de igualdad de género.

En tal sentido, el apoyo de EURO social+ como programa de

cooperación entre la Unión Europea y América Latina para contribuir a

la reducción de las desigualdades, la mejora de los niveles de cohesión

social y el fortalecimiento institucional, ha sido fundamental.

Este proyecto viene a complementar otros apoyos que recibimos de la

Unión Europea, como son el “Coordinación en la Prevención de la

Violencia de Género en Línea con los Objetivos de Desarrollo

Sostenible (ODS) en República Dominicana (C-PREV)” que de igual

forma tiene indicadores que apuntan a la transversalidad de género en

las instituciones públicas y el Programa de Apoyo a la Reforma de la

Administración Pública y a la Calidad de los Servicios

Públicos (PARAPII).

De igual forma, estos esfuerzos no serían posibles sin el compromiso

con la igualdad de género de la Dirección General de Presupuestos

como ente rector en esta materia y la articulación con otros actores

clave vinculados a los procesos presupuestarios como el Ministerio de

Economía Planificación y Desarrollo, el Ministerio de Hacienda, la

Dirección General de Contrataciones Públicas y la Oficina Nacional de

Estadísticas, a quienes agradecemos su compromiso.

Es esta articulación la que hace posible una inversión planificada y

orientada a resultados para la igualdad de género.



Desde el Ministerio de la Mujer estamos convencidas de que avanzar en

este propósito no solo es lo correcto políticamente, también es

técnicamente posible, y auguramos que este taller sea un paso que nos

acerque a ese objetivo.

Esto nos motiva a continuar promoviendo, apoyando y estableciendo

alianzas hasta lograr la implementación de un sistema de planificación e

inversión pública, enmarcado en los derechos humanos de todas y

todos.

Muchas gracias.


